
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

POPAYAN 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN- CAUCA 

Calle  8  Nro.  10 – 00 Palacio de  Justicia 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 2798 

 

Popayán, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 103 del 23 de septiembre de 2.022 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00553-00. 

DTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT.  860007335-4.  

APDO: FRANCISCO JAVIER MONTILLA OROZCO. franmontilla3@hotmail.com 

DDOS: LUIS CARLOS AGREDO VELASCO. C.C. 10.539.549. 

. 

ASUNTO A TRATAR 

Mediante el presente proveído procede el Despacho a estudiar la viabilidad de librar o no el deprecado 

mandamiento de pago. 

CONSIDERACIONES 

 

El  BANCO CAJA SOCIAL S.A., actuando a través de apoderado judicial, ha formulado demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, contra el señor LUIS CARLOS AGREDO VELASCO, mayor 

de edad y vecino de este municipio. 

El título valor consistente en el Pagaré No. 31006448231 base de recaudo y la demanda reúnen las 

exigencias de los Arts. 82, 84, 85, ss., 422 del C.G.P., por  tanto se procederá a librar mandamiento de 

pago.  

 

Se advierte que en virtud al estado de emergencia actual y las disposiciones pertinentes del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el despacho judicial librará el mandamiento de pago solicitado con base en 

unos títulos digitalizados cuyos originales se encuentran en poder de la parte demandante, motivo por el 

que acorde a lo establecido en el artículo 3 del mencionado decreto y el numeral 12 del artículo 78 del 

Código General del Proceso, la parte interesada deberá adoptar las medidas necesarias para la custodia y 

conservación de dichos documentos a fin de exhibirlos en el momento en que sean requeridos por esta 

autoridad judicial y por ende, le está vedado utilizarlos en otras actuaciones judiciales u operaciones 

cambiarias, so pena de compulsar las copias respectivas a las autoridades disciplinarias en caso de que 

se falte al cumplimiento de dichos deberes y con ello, a los principios de buena fe y lealtad procesal. 

 

En consecuencia,  el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VIA EJECUTIVA a favor del 

BANCO CAJA SOCIAL S.A.  y a cargo del señor LUIS CARLOS AGREDO VELASCO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.539.549, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma TREINTA Y TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

SIETE CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 33.196.207,57) M/Cte, por concepto de capital 

insoluto contenido en el pagare adjunto. 



1.1.  Por los intereses  moratorios  del anterior capital ($33.196.207,57), liquidados  a la tasa máxima 

mensual permitida por la Superfinanciera desde el 19 de agosto de 2022, hasta el pago total de la 

obligación. 

Por las costas del proceso de decidirá en su oportunidad. 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente el contenido de éste auto a la parte demandada en la 

forma indicada en la ley,  haciéndole saber que cuentan con cinco (5) días para el pago total de la 

obligación y diez (10) para que proponga las excepciones de mérito que considere tener a su favor, los 

cuales correrán simultáneamente. Los hechos que constituyan excepciones previas, se deberán alegar 

como recurso de reposición. 

 

TERCERO: DISPONER que a esta demanda se le dé el trámite previsto para un proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía al tenor de las normas especiales del Art. 443  concordante con el Art. 392 

del C.G. P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 42d6a3d34f4ab3e25c24ab0a464777ea27b8901c0da5b10a89e9bea86770fa4e

Documento generado en 22/09/2022 12:58:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


